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1. OBJETIVO 

             
 Acumular datos de identificación de los usuarios atendidos en odontológico con el fin de obtener la 

informacion necesaria para el correcto diligenciamientos , custodia y conservacion de los registro 

de historias clinica,desde el punto de vista cientifico, juridico y etico  ajustandose a los formatos , 

plantillas  de la institucion . 

 

2. .ALCANCE 

El proceso  inicia desde la apertura de historia clínica odontológica en el CNT Y manual   y termina con el 
diligenciamiento completo de la historia clínica 

 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

ID Termino Definición Fuente 

1 
Historia 
clínica 

La Historia Clínica es un documento privado, obligatorio 
y sometido a reserva, en el cual se registran 
cronológicamente las condiciones de salud del paciente, 
los actos médicos y los demás procedimientos 
ejecutados por el equipo de salud que interviene en su 
atención. Dicho documento únicamente puede ser 
conocido por terceros previa autorización del paciente 
o en los casos previstos por la ley 

 

2 
Estado de 
salud 

El estado de salud del paciente se registra en los datos e 
informes acerca de la condición somática, psíquica, social, 
cultural, económica y medioambiental que pueden incidir en 
la salud del usuario.  

 

3 
Equipo de 
Salud 

Son los Profesionales, Técnicos y Auxiliares del área de la 
salud que realizan la atención clínico asistencial directa del 
Usuario y los Auditores Médicos de Aseguradoras y 
Prestadores responsables de la evaluación de la calidad del 
servicio brindado . 

 

4 

Historia 
Clínica para 
efectos 
archivísticos 

Se entiende como el expediente conformado por el conjunto 
de documentos en los que se efectúa el registro obligatorio 
del estado de salud, los actos médicos y demás 
procedimientos ejecutados por el equipo de salud que 
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interviene en la atención de un paciente, el cual también 
tiene el carácter de reservado. 

5 
 Archivo de 
Gestión 

Es aquel donde reposan las Historias Clínicas de los Usuarios 
activos y de los que no han utilizado el servicio durante los 
cinco años siguientes a la última atención. 

 

6 
Archivo 
Central 

  Es aquel donde reposan las Historias Clínicas de los Usuarios 
que no volvieron a usar los servicios de atención en salud del 
prestador, transcurridos 5 años desde la última atención 

 

7 
Archivo 
Histórico 

 Es aquel al cual se transfieren las Historias Clínicas que por 
su valor científico, histórico o cultural, deben ser conservadas 
permanentemente. 

 

 

 

4. CONDICIONES GENERALES 

 

ID Condiciones generales 

1 

CARACTERÍSTICAS DE LA HISTORIA CLÍNICA. Las características básicas son: Integralidad: La 
historia clínica de un usuario debe reunir la información de los aspectos científicos, técnicos 
y administrativos relativos a la atención en salud en las fases de fomento, promoción de la 
salud, prevención específica, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad, 
abordándolo como un todo en sus aspectos biológico, psicológico y social, e interrelacionado 
con sus dimensiones personal, familiar y comunitaria. Secuencialidad: Los registros de la 
prestación de los servicios en salud deben consignarse en la secuencia cronológica en que 
ocurrió la atención. Desde el punto de vista archivístico la historia clínica es un expediente 
que de manera cronológica debe acumular documentos relativos a la prestación de servicios 
de salud brindados al usuario. Racionalidad científica: Para los efectos de la presente 
resolución, es la aplicación de criterios científicos en el diligenciamiento y registro de las 
acciones en salud brindadas a un usuario, de modo que evidencie en forma lógica, clara y 
completa, el procedimiento que se realizó en la investigación de las condiciones de salud del 
paciente, diagnóstico y plan de manejo. Disponibilidad: Es la posibilidad de utilizar la historia 
clínica en el momento en que se necesita, con las limitaciones que impone la Ley. Hoja 3 de 3 
RESOLUCION NUMERO 1995 DE 1999 Por la cual se establecen normas para el manejo de la 
Historia Clínica. Oportunidad: Es el diligenciamiento de los registros de atención de la historia 
clínica, simultánea o inmediatamente después de que ocurre la prestación del servic 
 

2 

ACCESO A LA HISTORIA CLÍNICA.  Podrán acceder a la información contenida en la historia 
clínica, en los términos previstos en la Ley: 1) El usuario. 2) El Equipo de Salud. 3) Las 
autoridades judiciales y de Salud en los casos previstos en la Ley. 4) Las demás personas 
determinadas en la ley. PARAGRAFO. El acceso a la historia clínica, se entiende en todos los 
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casos, única y exclusivamente para los fines que de acuerdo con la ley resulten procedentes, 
debiendo en todo caso, mantenerse la reserva legal. Hoja 6 de 6 RESOLUCION NUMERO 1995 
DE 1999 Por la cual se establecen normas para el manejo de la Histori 

3 

RETENCIÓN Y TIEMPO DE CONSERVACIÓN. La historia clínica debe conservarse por un 
periodo mínimo de 20 años contados a partir de la fecha de la última atención. Mínimo 
cinco (5) años en el archivo de gestión del prestador de servicios de salud, y mínimo quince 
(Un vez transcurrido el término de conservación, la historia clínica podrá destruirse 15) años 
en el archivo central. 

 

 

4 

SEGURIDAD DEL ARCHIVO DE HISTORIAS CLÍNICAS. El prestador de servicios de salud, debe 
archivar la historia clínica en un área restringida, con acceso limitado al personal de salud 
autorizado, conservando las historias clínicas en condiciones que garanticen la integridad 
física y técnica, sin adulteración o alteración de la información. Las instituciones prestadoras 
de servicios de salud y en general los prestadores encargados de la custodia de la historia 
clínica, deben velar por la conservación de la misma y responder por su adecuado cuidado. 

 

 

CONDICIONES FÍSICAS DE CONSERVACIÓN DE LA HISTORIA .Los archivos de historias clínicas 
deben conservarse en condiciones locativas, procedimentales, medioambientales y 
materiales, propias para tal fin, de acuerdo con los parámetros establecidos por el Archivo 
General de la Nación en los acuerdos 07 de 1994, 11 de 1996 y 05 de 1997, o las normas que 
los deroguen, modifiquen o adicionen. 
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5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ID Actividad Responsable Observaciones 

1 

Diligenciar formato de historia 

clínica cuando el paciente es 

atendido por primera vez, 

repetido o urgencia.  En el CNT 

 
 

  odontóloga   

2 

Diligenciar todos los datos que se 

incluyen en la historia clínica 

odontológica  

 

 

 

 
  

Odontóloga    

3 Hacer valoración inicial del paciente Odontóloga   

4  

Diligenciar cop, índice de control de 
placa 

 Odontóloga  

5  
Hacer registros correspondientes  Odontóloga   

6  

Explicar al paciente de los posibles 

riesgos o complicaciones que 

conlleva algunos procedimientos de 

odontología 

 

Odontóloga   

7  
Diligenciar consentimiento 
informado de primera vez o según 
procedimiento a realizar 

  odontóloga  

8 
Firma del paciente con numero de 
documento y fecha y del profesional  
con sello y registro profesional. 

 Odontóloga   

9 Cierre de historia clinica Odontóloga   

 



 

HOSPITAL ISMAEL SILVA E.S.E Y SU RED DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

Código 

CE-PR-17 
PROCEDIMIENTO PARA LA APERTURA DE HISTORIA CLÍNICA 

 Versión 

PROCESO CONSULTA EXTERNA 
SUBPROCESO ODONTOLOGÍA 

V02-2021 

 

Página 6 de 10 
 

  



 

HOSPITAL ISMAEL SILVA E.S.E Y SU RED DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

Código 

CE-PR-17 
PROCEDIMIENTO PARA LA APERTURA DE HISTORIA CLÍNICA 

 Versión 

PROCESO CONSULTA EXTERNA 
SUBPROCESO ODONTOLOGÍA 

V02-2021 

 

Página 7 de 10 
 

6. PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD CON ENFOQUE DIFERENCIAL 

 

Brindar una atención integral a cada uno de los usuarios, su familia y la comunidad que demanda el 

servicio del Hospital Ismael Silva de Silvania E.S.E es un propósito institucional; por lo cual la 

comunicación efectiva y la caracterización adecuada de la población que se beneficia con la 

prestación de nuestros servicios es la base para la planeación de una atención específica que permita 

satisfacer las necesidades del usuario, su familia y la comunidad. Cuando se habla de una atención 

con enfoque diferencial se resalta que cada uno de los usuarios, familias y comunidad en general 

presenta unas características ya sean individuales, familiares o comunitarias, características que se 

debe tener en cuenta en el momento de generar la prestación del servicio. 

 

Cuando se habla de enfoque diferencial es el reconocimiento de esas características particulares en 

razón de su edad, género, orientación sexual, grupo étnico y situación de discapacidad, deben recibir 

un tratamiento especial en materia de ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación integral. 

 

Bajo este contexto la  ESE estableció como población diferencial los siguientes grupos:  

 

‐  Población de Adulto Mayor con patologías Crónicas 

‐  Población Gestantes 

‐  Población con discapacidad 

‐  Población menos de 5 años  

‐  Población LGTBI  

‐  Población étnica. 

‐  Población Afrodescendiente  

‐  Población Privada de la Libertad 

‐  Población Victima del conflicto Armado  

‐   

Con el fin de velar por el cumplimiento de la política institucional de enfoque diferencial La Institución 

Promueve los siguientes compromisos:   

 

MI COMPROMISO COMO COLBORADOR DE LA DE E.S.E HOSPITAL ISMAEL SILVA 

DE SILVANIA  ES: 

Velar por la Eliminación de actos de discriminación, diferencias innecesarias, injustas y 

evitables en detrimento del estado de la salud, autoestima y supervivencia de nuestros 

usuarios.  

POR GÉNERO Y ORIENTACION SEXUAL: La equidad de género en salud significa, 

Asegurar que las mujeres, los hombres y las personas LGTBI, tengan las mismas 
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oportunidades para gozar de buena salud de acuerdo con sus necesidades y condiciones 

de vida sin señalamientos de ninguna clase. 

POR ETNIA: La población indígena, Afro descendiente, Población ROM (Gitanos), deben 

tener igualdad de derechos para acceder a una atención con Trato Digno y actitud amable. 

POR CICLO VITAL: El adulto mayor, los niños y niñas, la población infantil a cargo del ICBF 

u otras instituciones y la población mayor en centros de protección. Debemos estar 

dispuestos cuanto esté a nuestro alcance para favorecer la satisfacción de sus 

necesidades, sin sumar obstáculos adicionales a los que la sociedad ha creado.  

POR CONDICION DE VIDA: Cuando se está e periodo gestacional o el curso de transición 

o identificación de identidad de género, a su mismo respectar las creencias y costumbres 

de cada individuo 

POR SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD: Asegurar la atención preferencial de nuestros 

usuarios con algún tipo de situación limitante en nuestras IPS, evitando que su condición 

(Física, Mental o Sensorial) afecte su potencial desarrollo de cuantas habilidades y 

destrezas pueda lograr. 

POSICIÓN SOCIAL DESVENTAJOSA: Población en condiciones de desplazamiento 

forzado, menores desvinculados del conflicto armado, personas incluidas en el programa 

de protección a testigos, población desmovilizada. Significa crear los medios que garanticen 

la seguridad física, emocional, sexual, social, legal de las víctimas y apoyen los esfuerzos 

por retomar el control de sus vidas y avanzar en los procesos de curación, justicia y 

reparación. 

Para todos estos grupos poblacionales debemos conocer, entender e informar a los 

pacientes los beneficios con que cuentan acorde a la normatividad vigente para su salud y 

bienestar 

 

6.1. CARACTERIZACION DE LA ATENCION CON ENFOQUE INTEGRAL Y DIFERENCIAL 

 

La atención diferencial e integral debe tener unas características especiales tales como: 

1. Siempre brinde un trato respetuoso y diferencial: Dar un trato digno y respetuoso que 

tenga en cuenta las necesidades de cada persona permite crear una sociedad más 

inclusiva y brindar un servicio oportuno y adecuado a la población priorizada por la 

institución 

2. Sea un conocedor: Infórmese y prepárese para ayudar a crear una atención en salud 

más participativa, conociendo, al menos de manera general, las barreras que enfrentan los 

usuarios y población especial en cada uno de los ciclo de atención. 

3. Pregunte antes de ayudar: Identifique cuales son las habilidades y características 

especiales de cada población y persona antes de ayudar con el fin de identificar si la 
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persona quiera recibir ayuda y así identificar cual es la mejor forma de ayudarle y respetar 

su autonomía e independencia. 

4. No subestimar o exaltar sin razón: Una condición especial o característica especial de 

cada individuo no define la condición humana del mismo. Por lo tanto, estas personas no 

son más o menos que otras personas. Subestimar sus capacidades o exaltar sus logros “a 

pesar de su discapacidad”, acentúa las barreras existentes para su participación y goce 

efectivo de derechos. 

5. Tenga en cuenta el lenguaje: Se debe activar la comunicación verbal y no verbal en 

cada uno de los momentos de verdad que se tiene con el usuario y su familia por eso las 

expresiones deben ser respetuosas e incluyentes.  

‐  Escuche: Escuche siempre a las personas y permita que expresen sus 

necesidades. De ser necesario, deles el tiempo que requieran para hacerlo. Su 

conocimiento, escucha y empatía son las herramientas que le permitirán ayudarles 

a encontrar soluciones a sus necesidades  

‐  Utilice herramientas: Recuerde que no existe una sola forma de comunicarse. 

Complemente su atención a las personas con discapacidad con el uso de 

herramientas de comunicación alternas como lápiz, papel, imágenes o ejemplos que 

le permitan comprender mejor su requerimiento. 

‐  Disposición: Escuche, explique con calma y de forma sencilla, y evite 

comportamientos que puedan hacer sentir incómoda o maltratada a la persona con 

discapacidad 

‐   Rectifique: Verifique que la información suministrada al ciudadano con 

discapacidad ha sido efectivamente comprendida. Para esto solicite 

retroalimentación y, si es necesario, repita la información en un lenguaje claro y 

sencillo, manteniendo la exactitud y veracidad de ésta. 

 

 

  



 

HOSPITAL ISMAEL SILVA E.S.E Y SU RED DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

Código 

CE-PR-17 
PROCEDIMIENTO PARA LA APERTURA DE HISTORIA CLÍNICA 

 Versión 

PROCESO CONSULTA EXTERNA 
SUBPROCESO ODONTOLOGÍA 

V02-2021 

 

Página 10 de 10 
 

 

 

 

7. CONTROL DE CAMBIOS 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha 
del 

cambio 

Versió
n 

actual 

Justificació
n del 

Cambio 

Parte del 
Document
o donde se 
requiere el 

Cambio 

Cambio que se le 
realiza al 

documento 

Versió
n 

Nueva 

Nombre 
y Cargo 

de quien 
elaboro 

el 
Cambio: 

Nombr
e y 

Cargo 
de 

quien 
Aprobó 

el 
Cambio
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diferencial 
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del 
documento 
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Capítulo de 
Enfoque 
Diferencial  
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